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Comité Institucional para el Cuidado y Uso de los Animales Experimentales
CICUAE  FMVZ-UNAM
Manual De Organización Y Procedimientos
El Comité Institucional para el Cuidado y Uso de los Animales Experimentales de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UNAM, (CICUAE) encuentra su formación a partir de los requerimientos  de la NOM- 062-ZOO-1999 artículos 4.2.2; 4.2.2.1; 4.2.2.2; 4.2.2.3 (Publicada en el  Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 2001), la cual establece que todas las Instituciones en las cuales se utilizan animales para la investigación, constatación de biológicos o para docencia deben  contar con un comité que evalúe estas actividades.

Esta función incluye: La inspección de instalaciones, evaluación de programas y áreas con actividad animal, presentación de reportes oficiales de responsabilidad de la institución, examinar los usos propuestos de los animales para investigación, evaluación de biológicos y enseñanza (v.gr. protocolos), y el establecimiento de mecanismos para recibir y revisar todo lo concerniente al manejo, cuidado y uso de los animales en la institución.

El  comité (CICUAE) debe reunirse tan periódicamente como sea necesario, para cumplir con sus responsabilidades, sin embargo estas reuniones deben efectuarse por lo menos cada 3 meses. Las minutas de reunión  del comité y el resultado de sus deliberaciones deben de ser archivadas para tener un control.

El comité debe revisar los programas de cuidado animal e inspeccionar las instalaciones de los animales y áreas con actividades de experimentación animal, o de enseñanza  por lo menos cada 6 meses. Después de estas actividades debe  escribir un reporte firmado por la mayoría de los miembros del CICUAE el cual se entregará al Director de la Facultad en su carácter de Presidente del H. Consejo Técnico.

A petición de la MVZ. Aline Schunemann de Aluja el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia aprobó, en sesión ordinaria del 7 de febrero de 2001, por unanimidad, la conformación del Comité Institucional para el Cuidado y Uso de los Animales de Experimentación (CICUAE). Posteriormente, en su sesión del 1 de octubre del mismo año, el Consejo Técnico citado aprobó el documento sobre la estructura, las funciones, los objetivos, y la forma de operar del CICUAE.

El Comité Institucional para el Cuidado y Uso de los animales Experimentales (CICUAE) queda conformado de la siguiente forma:

MVZ. Aline Schunemann de Aluja .-  FMVZ Presidenta

MVZ. Carlos Villagrán Vélez .- FMVZ  Secretario

Dr. Patricio Santillán Doherty .- Miembro externo (Instituto Nacional de la Nutrición S.Z)

Dr. Alberto Salazar.- Miembro externo (Hospital General Manuel Gea González)

MVZ.  Anne María del Pilar Sisto B. - FMVZ-UNAM

MVZ. María Elena Trujillo Ortega .- FMVZ-UNAM

MVZ. Francisco Castrejón Pineda.- FMVZ-UNAM

MVZ. Héctor Malagón Rivero.- Miembro externo (IFC-UNAM)

PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA UTILIZACIÓN DE ANIMALES

Los experimentos con animales deben ser interpretados como: cualquier procedimiento en el cual animales vivos son utilizados con el propósito de:  


--Probar una teoría científica


--Adquirir conocimiento nuevo


--Probar una sustancia nueva


--Constatar productos biológicos


--Determinar el efecto de un procedimiento en particular


--Investigar el comportamiento de individuos de la especie utilizada


--Su utilización en la enseñanza

Los científicos están obligados a conducir los experimentos en animales bajo las normas de conducta ética surgidos de las ideas anteriormente citadas. Así se plantean los siguientes preceptos:

1. Los experimentos con animales deben ser plenamente justificados, lo que impone a los científicos el deber de comprobar la necesidad y conveniencia de cada experimento que será realizado.

2. Lo esencial en la experimentación animal, es la adquisición de conocimiento, así, mientras más grande sea su importancia para el sustento de la vida humana y la de otros animales, más fácil será la justificación de la experimentación. 

3. Mientras más grande sea el sufrimiento que un experimento infligira a los animales, más crucial se vuelve la cuestión de su justificación.

4. La experimentación con animales debe  ajustarse a los principios y preceptos establecidos por la ciencia. En particular las hipótesis planteadas deben proponerse para aumentar el conocimiento actual, la proposición que será probada debe ser razonable, el procedimiento seleccionado debe ser factible para lograr el éxito y consistente con el estado actual del conocimiento.

5. La experimentación animal que es en beneficio directo de la vida y salud del hombre y de los animales es éticamente legítima. Debe tomarse en cuenta que las investigaciones experimentales en seres humanos pueden, en muchos casos, solo ser realizadas si están “garantizadas” por los resultados de los experimentos con animales.

6. Los experimentos con animales son éticamente legítimos aún cuando no sean de beneficio inmediato para la vida y la salud, si se efectúan con el fin de adquirir nuevos conocimientos.

7. La utilización y experimentación con animales son éticamente aceptables como parte de la preparación curricular de los alumnos de la institución. Siempre y cuando no existan, para la adquisición del conocimiento, posibilidades o técnicas alternas o sustitutas ( Reducción, Reemplazo, Refinamiento).

8. Los experimentos en animales no son éticamente aceptables si existen métodos alternos suficientemente desarrollados y concluyentes para adquirir el conocimiento buscado. Los experimentos en animales que ya han sido adecuadamente realizados no deben ser repetidos sin una justificación explícita y valida.

REQUERIMIENTOS ÉTICOS PARA LA UTILIZACIÓN DE ANIMALES EN LA EXPERIMENTACIÓN

1. El principio ético de respeto por la vida, demanda que se debe  obtener la mayor cantidad de conocimientos con el menor número de animales, de experimentos y con el menor sufrimiento de los primeros. 

2. Es deber de todos los involucrados en experimentos con animales vigilar el bienestar de los mismos y asegurar que tengan  el menor sufrimiento posible. 

3. Los experimentos en los cuales se reconoce que infligirán dolor, deben  ser realizados ya sea bajo analgesia, anestesia local o general, a menos que esto sea un impedimento para la obtención de resultados, en cuyo caso el CICUAE deberá dar su consentimiento por escrito.

4. Si en el caso de que el dolor, sufrimiento o el miedo sean inevitables en la realización del experimento, se deben  tomar todas las medidas posibles para limitar la intensidad y duración de los mismos al mínimo esencial. El animal debee poder expresar sus sensaciones y, siempre que sea posible, ser capaz de evitar estímulos dolorosos.

5. Los experimentos diseñados para causarle al animal sufrimiento severo deben  ser evitados. El sufrimiento severo debe ser interpretado como cualquier estado que en el hombre sea calificado como intolerable sin medidas paliativas.

6. La restricción física prolongada (más de 6 horas), solo puede ser aceptada si los procedimientos alternos han sido estudiados y considerados deficientes para el experimento. En tal caso deben ser tomadas todas las medidas posibles para aliviar la ansiedad, incluyendo un proceso de adaptación a las condiciones experimentales.

7.  Los animales en los cuales se van a realizar experimentos deberán, como regla, ser originados en unidades especiales de reproducción de animales de laboratorio. Los animales de origen desconocido no deben  ser utilizados, excepción hecha de las especies silvestres. La experimentación con especies amenazadas de extinción solo es justificable si contribuye a la preservación de las mismas.

8. Los estudios de conducta en los que no se aplican estímulos dolorosos o en los que no se manifiesten signos evidentes de angustia son aceptables. Esto incluye estudios observacionales y otras formas no invasivas de colección de datos.

9. Los procedimientos en los que los animales son anestesiados y/o insensibilizados al dolor durante todo el procedimiento y al final muertos, sin recuperar la conciencia son aceptables.

10. Los procedimientos que involucran más que una momentánea o mínima estimulación dolorosa y que no se alivian con medicación u otros métodos aceptables serán aceptados solo cuando los objetivos de la investigación no puedan ser alcanzados con otros métodos.

11. Los procedimientos experimentales que requieren prolongadas condiciones aversivas o procedimientos que producen daños tisulares o disturbios metabólicos requieren de una justificación sólida. Esto incluye exposición prolongada a condiciones ambientales severas y exposición a depredadores.

12. En caso de observarse animales en estado de angustia severa o con dolor crónico que no puede ser aliviado y en el cual esta condición no es esencial para los propósitos de la investigación se les debe aplicar la eutanasia inmediatamente.

13. Los procedimientos que involucren el uso de agentes paralizantes y relajantes musculares sin la reducción en la sensación de dolor y angustia no están permitidos.

14. Los procedimientos quirúrgicos, requieren de una supervisión estrecha del CICUAE y atención de consideraciones éticas estrictas y en ese sentido debe tomarse en cuenta:

a) Todos los procedimientos quirúrgicos con anestesia deben de ser conducidos bajo la supervisión directa de una persona que sea competente en la aplicación de estos procedimientos.

b) Aún si el procedimiento quirúrgico es simple, pero capaz de causar disconfort que requiera anestesia, a menos que exista una justificación clara y específica para llevarse a cabo, los animales deben de ser mantenidos bajo anestesia hasta que el procedimiento finalice.

c) Durante el manejo y supervisión postoperatoria debe  incluirse el uso de analgésicos y antibióticos.

d) Los animales no pueden ser sometidos a procedimientos quirúrgicos sucesivos, a menos que esto sea un requisito del  diseño de la investigación. Cirugías múltiples en el mismo animal tienen que recibir aprobación especial del CICUAE.

e) Cuando el uso de animales no es adecuadamente justificado con base en un protocolo o procedimiento experimental, debe considerarse el uso de alternativas, esto en razón de minimizar el número de animales usados en la investigación, 

15. Cuando la eutanasia se presenta como una necesidad por sufrimiento del animal, es un requerimiento de la investigación o porque constituye la mejor y humanitaria forma de la disposición de los animales debe de tomarse en cuenta:

a) La eutanasia deberá ser efectuada de una manera apropiada para la especie, y de una forma que asegure la muerte inmediata, y en concordancia con los procedimientos aceptados por la AVMA (Panel de eutanasia AVMA 2000).

b) La disposición de los animales sacrificados, debe ser efectuada de una forma que este de acuerdo con la legislación vigente NOM-087-ECOL-1995, consistente con la salud, ambiente y asuntos estéticos. 

16.- Cuando los animales sean utilizados con fines de enseñanza debe de tomarse en cuenta:

a) Los animales pueden ser utilizados para propósitos educativos, sólo después de que las prácticas de enseñanza sean revisadas y aprobadas por el CICUAE.

b) Algunos procedimientos que pueden ser justificados con propósitos de investigación, pueden no serlo para propósitos de enseñanza. Por lo cual debe  considerarse, en medida de lo posible, el uso de alternativas.

17.- La restricción total de alimento y agua por propósitos de la investigación debe ser justificada y aprobada por el CICUAE. En su caso el comité debe establecer un programa para la supervisión fisiológica y conductual de los animales incluyendo criterios (como son pérdida grave de peso o estados de deshidratación), para remover temporal o permanentemente a algún(os) animal(es) del experimento.

CRITERIOS ESPECÍFICOS DEL TRABAJO DEL CICUAE

Los miembros del CICUAE son los responsables institucionales  para evaluar, desde el punto de vista de cuidado y uso, los programas con animales, los protocolos de investigación, las prácticas escolares con animales e instalaciones de los mismos para asegurar que todo sea consistente con las recomendaciones de la NOM- 062- ZOO – 1999.

El CICUAE, cuenta con su propio sistema de revisión, diferente al de otras instituciones.

Durante este proceso, los miembros del CICUAE deben evaluar cuidadosamente la información proporcionada por los investigadores, profesores o responsables del cuidado y manejo de los animales, la cual ha sido explicada en un formulario especialmente diseñado para el efecto.

Si por alguna razón los revisores no se muestran satisfechos con la información proporcionada por los responsables, pueden efectuar preguntas a los mismos, las que deben ser clarificadas  y/o en su defecto acompañadas de información adicional que aclare las dudas de los miembros revisores del CICUAE.

Debido a que los miembros del CICUAE son solicitados para revisar un amplio rango de actividades, muchas de las cuales pueden estar fuera del conocimiento y experiencia de los miembros del comité, se autoriza consultar a especialistas en la materia. 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS INVESTIGADORES / PROFESORES PARA ELABORAR UN PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN

Los siguientes tópicos deben de ser considerados en la preparación y revisión del manejo, cuidado y uso de los animales (protocolos):

a) Razones y objetivos del uso de los animales

b) Justificación de las especies y número de animales solicitados. Siempre que sea posible, el número de animales solicitados debe ser justificado estadísticamente.

c) Disponibilidad e idoneidad de procedimientos menos invasivos, especies menos desarrolladas, preparación de órganos aislados, cultivos celulares o programas de simulación en computadora.

d) Entrenamiento y experiencia suficiente del personal involucrado en los procedimientos.

e)  Plena justificación de alojamiento en sitios o condiciones poco comunes y requerimientos especiales de crianza.

f)  Sedación, analgesia y anestesia apropiadas para la especie

g) Duplicación innecesaria de experimentos

h) Justificación de múltiples procedimientos quirúrgicos en el mismo animal

i) Establecer criterios y procedimientos de acción para la remoción oportuna de animales en un estudio o su sacrificio cuando se anticipa dolor o angustia aguda.

j) Descripción correcta del manejo posterior a cualquier procedimiento experimental.

k) Descripción de los métodos de eutanasia y de disposición de los cadáveres.

RAZONES TÍPICAS POR LAS CUALES UN PROTOCOLO DE USO DE ANIMALES ES REGRESADO A LOS INVESTIGADORES.

a) No se encuentra relación entre el título, justificación y objetivo(s) de la investigación, por lo tanto se carece de información adecuada sobre lo que se pretende hacer.

b) Carece de justificación sobre la especie y número de animales que se utilizarán

c) Los criterios para aliviar el dolor y angustia o el uso de métodos de eutanasia durante el experimento están inadecuadamente justificados y/o explicados ( v. responsables, método, disposición de cadáveres).

d) Carece de certeza de que el experimento y procedimientos propuestos no sean innecesariamente duplicados.

e) Descripción incompleta de las actividades propuestas. El manejo y cuidado pos-procedimientos y el punto final del experimento no están definidos de forma clara.

f) El trabajo fue efectuado sin la aprobación escrita del CICUAE contraponiendo el ordenamiento básico plasmado en el punto 2 (procedimientos) del protocolo del CICUAE.

g) El uso propuesto de los animales (o el diseño del experimento), no es capaz de producir conocimiento para el beneficio de los humanos y/o de los animales mismos.

Cuando los trabajos revisados son regresados a los responsables, se les acompaña de una hoja, en la cual se explican los motivos de la aceptación o del rechazo (parcial o definitivo), y de los comentarios o sugerencias que deben de ser tomadas en cuenta por los investigadores e incluirse en el protocolo para, en su caso, efectuarse una nueva revisión del trabajo. 

Este proceso solamente se efectúa como máximo en tres ocasiones, después de lo cual es rechazado definitivamente.

CVV; ASA. Julio de 2003

Cualquier comentario, sugerencia o duda dirigirse a:
chepete_2000@yahoo.es
